
8. Resultados previstos 
8.1 Justificación de los indicadores 

Tabla 1: Justificación de los valores de referencia de los indicadores 

 Al no finalizar aún la primera promoción del Grado, no hay valores de referencia de 
indicadores de graduación y eficiencia. 

INDICADORES COMPLEMENTARIOS: 

Justificación: Dadas las formas en que un buen número de nuestros estudiantes organizan sus 
estudios, para compatibilizarlos con la vida laboral, se ha considerado oportuno incluir estos 
indicadores complementarios que vengan a “matizar” y contextualizar los resultados obtenidos en el 
cálculo de los indicadores obligatorios, especialmente diseñados para estudios presenciales a 
dedicación completa. 

La dedicación de los estudiantes del Título de Grado de Enfermería experimenta una alta variabilidad, 
coexistiendo alumnos en dedicación completa con otros que, procedentes de distintos ámbitos 
profesionales (especialmente el sanitario), se deciden a cursar estudios de Enfermería como elemento 
para su promoción profesional. En este caso, organizan sus estudios, no por cursos académicos, sino 
de manera que puedan ser compatibles con su actividad laboral, distribuyendo los créditos, a priori y 
de manera voluntaria, en más años de los requeridos en el Plan de Estudios. Este hecho puede 
distorsionar alguno de los indicadores obligatorios, especialmente la Tasa de graduación y la Tasa de 
eficiencia. 

La Comisión del Título de Grado en Enfermería, atendiendo a las citadas peculiaridades de nuestro 
entorno, ha considerado la inclusión del siguiente indicador complementario, ya que puede explicar la 
tasa de abandono del Título de los estudiantes de Grado de Enfermería. 

  

Tasa de 
graduación 

 65%
Tasa de 
abandono 

7% 
Tasa de 
eficiencia 

85% 

Denominación Definición Valor 

GRADO DE DEDICACIÓN DE 
LOS ESTUDIANTES  

Porcentaje de alumnos que 
compatibilizan sus estudios 
con un trabajo remunerado  

 

8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 

En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de 
diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la Universidad de Almería tiene previsto un 
sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios: 

Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las 
enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de 
implantación de un plan de estudios, la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones 
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tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas 
específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y 
escuelas se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de 
proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las 
demandas sociales. Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y 
subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto. 

2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el 
perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y 
métodos educativos. 

Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios 
y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al 
objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión. 

En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están ligados a 
la consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y específicas de los 
módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y acerca de los 
cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la 
adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias. 

Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un 
procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL (aprobadas por 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 17/06/08), las competencias generales del Título y las 
competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos 
(ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta): 

1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a 
calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida de 
los alumnos (información útil para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia 
concreta con el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza 
(insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios). 

2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente “formativa”. Las 
competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al 
alumno en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de 
autoevaluación,  

3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Grado, supervisado por un Tutor, permite al alumno desarrollar las 
capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, fundamentales para los 
perfiles profesionales del Título.  

En el caso del “Trabajo Fin de Grado”, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos: 

1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo. 

2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo 
de estudio del que se trate. 
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3. El Trabajo Fin de Grado, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis 
y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título. 

Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación 
racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las competencias, 
genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo integran. 

El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. 

Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias 

Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de 
la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de información 
que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las Comisiones de Calidad de cada Título 
quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación. 

 

Evaluación de competencias 

 Examen Fin de Grado: abordar la evaluación de algunas 
competencias transversales (además de las generales del Título). 

Evaluación 
ex-ante 

Evaluación 
durante 

Evaluación 
ex-post 

 Nivel de algunas competencias transversales  

 Nivel de conocimientos de: 

Materias básicas. 
Materias propias del Título 

 Distribución de las competencias. 

- Concreción de qué competencia asume cada 
  módulo/materia. 
- Forma de evaluación. 

 Papel del asesor o tutor académico personal del estudiante: 
seguimiento del nivel de competencias. 

 

 

Tabla 1. Competencias transversales de la UAL 

Respuesta a las cuestiones genéricas de la 

evaluación Nº Competencia 

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 

1       

2       

3       
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4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

 

Tabla 2. Competencias generales del Título 

Respuesta a las cuestiones genéricas de la 

evaluación Nº Competencia 

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

 

Tabla 3. Competencias específicas de los módulos 

Nº Competencia 

Respuesta a las cuestiones genéricas de la 

evaluación 
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Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

 

Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias  

 

 Evaluación 

Ex - ante 

Evaluación durante el  

desarrollo del Plan de Estudios 

Evaluación 

Ex - post 

Aspectos a evaluar  

 

 

  

Procedimientos de 
evaluación 

 

 

 

  

Ubicación de la evaluación 
en la planificación de las 
enseñanzas 
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Responsables de la 
evaluación 
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